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Niun. 121

Circular núm. 38.
FJ Excmo Sr. 31 mis tro de la G obernarton con (c— 

cha L» del actual me comunica la Rcá<órden siguiente.
kn vista de una esposicion dirigida á este Minis

terio por varios, cdiclores propietarios de obras dra- 
malicat, la Keina (Q. I). G ) oido el parecer de la 
Junta consultiva de teatros, se hi servido msndar 
que se reformo el articulo 26 del decreto orgánico 
de teatros, suprimiendo las últimas palabras del mis
mo que declaran personal c intrasmisible el derecho 
á los autores á disfrutar de los asientos que en el 
mismo se les señala en todos los dias en que se pon
gan sus obras en escena, autorizándoles por lo tin
to para que puedan trasmitirlos á quien tengan por 
conveniente.

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento del 
público Zarago-.u 14 de Febrero de 1853.—Simón de 
Roda.

Núm. 122
C tren lar núm 39

El Sr. Jucx de 1 a instancia de Almagro con fecha 
17 de Enero último me dice lo siguiente

Comisionado uspresamente por acuerd > pleno deS. E, 
la Audiencia de este territorio fecha tí de Diciembre 
ultimo para la pronta tiuslanciacion de la causa cri
minal formada en el Juzgad > de Manzanares en det— 
cubrimiento de los autores del homieddio violento de 
Una persona dése movida, cuyo cadáver se encontró en 
las inmediaciones de citada villa y camino Beal que 
desde ella cnnduco á Madrid en el dia 27 de Noviem
bre de 1851; he proveído auio.en 8 del corriente acor- 
dand.i entro otras cosas olidiar atentamente á V. S. 
como L> ejecuto para que procure averiguar si id la ó 
hecha de menos alguna persona de la demarcación de 
esa provincia desde dicha época con sus se*as gene
rales y particulares por si convinieren con las del es- 
presado cadáver que á continuación se anotan ; su
plicándole se sirva poner en mi conocimiento á la 
mayor brevedad los resultados que produzca el cor

respondiente anuncio en el Boletín oficial y cualquie
ra otras gestiones que adopte su acreditado celo é 
interes por el bien público, para ilustrar el loablo 
objeto que me propongo de identificar si es posiblo 
la víctima de t|ue dejo bocha mención; asi como me 
comunicará el resultado que pudiera haber dado el 
anuncio y dornas diligencias que en razón del proveí
do en 17 de Enero del 52. se le encomendaron ; y 
también por lo que pueda convenir se manifiesta á V. S. 
que dicho desconocido degollado y mutilado so soi- 
pccha ya ser arriero, ya comprador de plata y oro, 
ropa &c., observando que las señas del trago no de
ben ser infalibles por sospecharse debieron quizás dis
frazarle; pues algún indicio hay en la causa de que 
el desconocido hubiera usado arele en la oreja, cha
queta de algodón con coderas de paño descolorido 
ó color blanquecino: por lo que las personales y-de- 
isp iricion son las que deben servir de norte al des- 
cubi irnieuto.

Serlas del cadáver.
Estatura regular, color moreno, barbilampiño, afet- 

tadada toda la cara, nariz regular, pelo negro lacio 
sin cana alguna y so duda si en la oreja lendria 
agugero para arete.—Unas de las manos y pies ni 
atusadas ni largas, sin notársele en los índices y pul
gares signos de fumador, ni tampoco las manos te
nia corladuras propias en los amoladores para probar 
las nnbajas —Constitución fuerte.—Edad como de 35 
á 40 años; de cutis si bien no rebelaba esquisilo aseo 
tampoco abandono.

Vestuario. Pantalón negro con remiendos pardos, 
chaleco del mismo color, con 5 botones dorados de va
rias clases, 4 bolsillos, dos dentro y dos fuera, cha
queta de paño pardo, con igual número de bolsillos; 
habiéndose encontrado pocos dias después do levan
tar el cadáver á corla distancia del si lio en que lo 
fué unas didanleras de pellejo con lana negra , unas 
alforjas viejas do cáñamo, un capole de paño pardo, 
manía de paloncia y un zapato; cuyos efectos se pre
sume fuesen del desgraciado.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ú fm 
de que los alcaldes de esta provincia, me manifiesten si 
de sus respectivos términos ha faltadó algún sugeto de las 
señas que se expresan. Zaragoza 13 Febrero 1853.—. 
Simón de Roda.
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Niím 1-2* 
Circular uúia. 50.

Ft Sr. .hiez de ka iuahmcia de Mcdinüeelr en oficio 
de 17 del finado Knoro me participa que en kí de 
Ágo.'lo úllfino apareció en término de /llmaluez. el 
ca.lÚYer de un humhre de las re ñas que á conlinua- 
eion se espresan, y como no se haya pod-id’o jii^iilicar 
su identidad , á fin de conseguirlo , espero que los 
Alcaldes de esta provincia rno maniftesten si dn sus 
respectivas jurisdicQioiics Iva rallado algún sugeto des
de antes de la mencionada fecha, espresando su- nom
bre, el dia en que salió; en que dirección y con- que 
compañía. Zaragoza 13 Kebrero tS.’íB — >irnon de iluda.

Señas del cadAvcr y sus ropas.
Vn hombre como-de ■'ÍO a ÓO nñofrr de estatura- 

alta v grueso, camisa ordinaria bastante destrozada, 
chaleco de mahon pardo, dos fajas pequeñas- y malas 
una azul y otra inorada, calzón corlo de lienzo teñido 
entre negro v morado cu buco uso, medias de estam
bre azul con travirLi escarpen- blanco , alpargata 
abierta, una manta Idanca con lisias azules vieja, mi 
Uleguillo de lienzo. _

Núm I2Í. •
Circular núm. 4!.

El Sr. Juci de 1 a inehuicia de Aok con [celia T9: 
de Enero último me dice lo supliente.

Kn este Juzgado se ha lorinado causa sobre en
cuentro de un cadáver en el término del lugar de 
VigüeroL cuyo sugeto parece de edad como de unos- 
70 años: vestido con dulzón de paño de culbr llamado 
sendillo, chaqueta de paño negro, medias del mismo 
color, abarcas de piel de mular ron sus abarqueras (te 
Cáñamo, faja de tena azu-l, chaleco de lana de cua
dros encarnados y azules, otro postizo encima de ma- 
rañn azul, un sombrero de los que usan los- aragone
ses con una aguja con sn hilo de cáñamo en te parle 
interior de la cabeza; acaecida su muerte según de< lá- 
racion de los facultativos unos treinta dias antes de su 
levantamiento, que fue el 8- del actual mitufnlmeote, 
y en estado de inmundia las ropas que se han descrito 
por las que parece ser aragonés pordiosero;: en cuya 
causa ho acordado oficiar á S. atentamente para 
que por medio del Boletín oficial se sirva inquirir 
quien sea el sugeto cuyo cadáver se halló.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ú pn 
de (pie los Alcaldes de esta prornuia me porfieipen si 
de sus respecüvas jurisdicciones ha fallado oigan suge- 
to de las seña» que se citan, /.urugoza $3 de Fcbreit> 
de 1853.— Simón de Hodir. .

IVúni. 12ly-
Circular nú ni 42.

F.l Alcalde de Dar-oca. me participa que en 22 
del finado Enero se fugó de aquella ciudad una ye
gua de b« peí tenencia de Antonio Vicente <le tes- 
señas que á continuación se espresan , y en su vis
to he resuello anunciarlo en- e.-Ve periódico á fin 
de que los Alcaldes de esta provincia procedan 
á la detención de la mencionada caballéría y la re
mitan á disposición de este Gobierno si fuere habi
da. Zaragoza lí do Febrero 1853.—Simón de Iluda-.

Senas de la yegua que se cita.
De 13 años de edad. C> cuartas y media do «Iza

da, cola esquilada, pelo negro, el pie izquierdo- 
canoso, con esparabaues.

Núm. 1>26.
Xdinmistraaon de contribuciones Directas. Estadística y 

[incas del Estado de la prorincia (fe Zirragoza.

Debiendo procederse dentro del 
presente mes á la renovación de 
os peritos repartidores para el 

ano próximo de 1854 en l°s Pa
blos en que el número de con
tribuyentes y sus calidades lo per
mitan con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845- Ia Administración re* 
cuerda a los Ayuntamientos de 
la proviucia el exacto cumplimien
to de un servicio tan importante 
como asimismo el envío de la lis
ta triple del mí mero de reparti
dores que tengan a bien propo
ner por corresponder su nom
bramiento al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia.

Y como de la elección de es
tos iTeritos depende en gran parte 
la equidad del repartimiento, pro
curarán VV. que la propuesta 
de los propietarios que por su 
procsimidad al mismo, ó por cir
cunstancias particulares sean los 
mas á propósito para que esta cla
se de contribuyentes este mejor 
representada en la Junta pericial, 
y se eviten de este modo las que
jas que suelen luego presentarse, 
teniendo ademas en cuenta al 
ocuparse de este asunto cuantas 
prevenciones se hacen en la cir
cular inserta en el Boletín oficial 
del miércoles 6 de Marzo de 185o» 
Zaragoza r4 de Febrero 1853.=: 
Antonio Rodríguez Prieto.

T9itmero 127.,
D Enrique G<tr(í.i, Cab.dleto de lA Redi Y ciistíu- 

¿idda orden de Carlos III , Set retarlo honorario 
<te S Al. y Juez de primera inslaiui i del distrito 
de San Pablo de la duda i de Zar «¿ota.

Por el presente se cita y em
plaza á todas las parientas de Don 
Pedro Larraldia, natural y vecino 
que lúe de la villa de Sos, que 
se crean con derecho á percibir 
los fondos del legado que esta
bleció para dotar dos doncellas 
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ó viudas pobres de su familia, á 
fin de que en el término de trein
ta dias contados desde la publi- 
cion de este anuncio en la Gace
ta del Gobierno, comparezcan á 
deducirlo en forma en este Juz
gado, bajo apercibimiento de (pie 
en otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar y pa
ra su notoriedad he acordado en 
providencia del dia de ayer á so
licitud del Excmo. Sr. Conde de 
Sobradiel vecino de esta ciudad 
se haga el presente emplazamien
to. Dado en Zaragoza á 5 de Fe
brero de 1853—Ennque Gar- 
cía—Por mandado de su Sría., Juan 
Soler.

IVúm. 128.
Comisión especial de recaudación é investi
gación de memorias, aniversarios g obras pias 

de la provincia de Jaca.
S. M. la Reina (q. I). g.) se ha digna

do nombrarme recaudador y agento inves
tigador en esta Diócesis de Jaca. Ai dar 
principio á mis obligaciones segun se pres
cribe en el Real decreto' de 10 de Abril 
último v Reales órdenes posteriores , he 
creído de necesidad poner en conocrmienlo 
del público por medio del Boletín oficial 
aquella soberana resolución para su inteli
gencia y efectos cousigirieníes.

‘ Conforme al citado Real decreto T me 
corresponde la investigación de todas fas 
fincas, derechos, acciones, censos, loros ren
tas y prestaciones procedentes del clero se
cular y regular de ambos sexos, asi como 
las de cofradías, hermandades, santuarios, 
ermitas, (> cualquiera otra fundación, que 
no ' ingresaran a su tiempo en el Estado, 
v se hallen en poder ó manos de alguna 
persona ó corporación sin título ni causa 
k/dtimar Igualmente me corresponde la re
caudación de pensiones, la del importe de 
las cargas eclesiásticas impuestas á los ob
tentores de fundaciones familiares, ó po- 
aelredores de los bienes de estas, el de mi
sas, aniversarios, obras pias, legados, y de
mas a que hace referencia el precitado Real 
decreto, debiendo tenerse presente que cual
quiera cantidad de aquella procedencia que 
no sea piresia en mi poder, y sr en el de 
otra persona, se estimará como no pagada.

Son denunciables y comprendidos en di
cho1 Real decreto, lodos los bienes, accio
nes y derechos del clero que no ha dis

puesto el Estado, y lo hayan sido devueb 
los bajo inventario formal.

Conocido el celo ó, ilustración de los SS. 
Alcaldes y domas funcionarios del orden 
administrativo y judicial de ios pueblos per
tenecientes á esta Diócesis, y que radican 
en la provincia de Zaragoza, á quienes la 
presente se dirije, me creo relevado de in
culcarles la importancia de la parte que les 
incumbe. Jaca 10 de Febrero de 1853.— 
Pedro Araos.

Niim. 129.
Comandancia de la Guardia civil en la provincia de 

Zaragoza.
Los individuos licenciados del Ejército 

.que deseen continuar sus servicios y tener 
ingreso en este Cuerpo, dirigirán sus soli
citudes al Excmo. Sr. Inspector general 
de dicho Cuerpo, acompañando tina certi
ficación del facultativo que manifieste ha
llarse útil para el servicio de las armas, 
v otra del alcalde y cura párroco, de su 
buena vida y costumbres; acompañando á 
la mencionada instancia su licencia origi
nal de cumplido. Las circunstancias que de
ben tener para poder entrar en el Cuerpo 
son las siguientes: saber leer y escribir, 
no tener la menor nota en su licencia 
absoluta, tener cinco pies y dos pulgadas 
de estatura para infantería, y cinco pies 
y tres pulgadas para caballería. La solici
tud con los documentos espresados me la 
entregarán, y caso que se les ocasio
nase algún perjuicio lo ejecutaran al Co
mandante del puesto mas inmediato, para 
que dirigiéndola este á mí y concedido por 
S. E. pueda avisarle al interesado. Zara
goza 12 de Febrero de 1853.—El Coman
dante accidental, Santiago Blanco.

IVúm. 130.

Distrito municipal
de Calutayud. Mes de Noviembrcde 1852 

Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon
diente al expresado mes, que comprende las eaistencia» 
que resultaron en fui del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha ij lo satisfecho en el mUme 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO, Rs.rp.tn»

Existencia que resulté en fin Jcl mes anleriorlS. 110,23 
Prad.i de lis arbitrios ^impuestos establecidos 7 730, 
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber^
Por recargo á ía contribu-

cion territorial. , . . 10 71(1, /
Por id. á la industrial y r * • >

deeoi»ercro. . * . 3 869,14' 

, Total cargo rs. tn. . 33.410, 3

d a t a .
^rt. 1. ° Sueldos de los 
empleados de ayunt.® 
y gastos de oficina. •

Personal Material. Total.

2716, 1 332,16 , 3048,Í7

/
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Arl. 2. ° Policía de se
guridad . . . .

Arl. 3. ° Alumbrado 
AbolaJoysueldo del gua 8 
Arl. 4. 3 Instrucción pú 
blica, sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes ..................

Arl.6. 3 Conservación y 
reparación de los edifi
cios del común. . .

Id. de los caminos veci
nales y puentes . .

Arl. • 7. 3 Manutención 
de presos pobres. . .

Arl. 9 3 Cargas. . . 
Jrl 11 Imprevistos. . 
Contribuí ion do propios 

de lodo el año . . . .

Total data rs. vn.

RESUA 
Importa el cargo. . . 

Id. la data......................

760,10 
3000,
121,22

1268,10

1-500,

3464, 6 
200, 
641,

3590, 7

17594, 4

16.440, 3 
7.594^1

DATA.
Art. 1. ° Sueldo de los 

empleados de ayunt. 6 
y gastos de oficina. .

Suscripciones . . .
Arl. 3. ° Alumbrado. . 
Art. 4. 3 Instrucción pú 
blica sueldosde maestros 
y demás dependientes.

Gastos de las escuelas. . 
Arl. 5 3 Beneficencia. , 
Art 6. 3 Conservación y 
reparación de los edifi
cios del común. . .

Arl. 7. 3 Asignación del 
alcaide de la ¡cárcel y 
demas dependientes .

Manutención de presos 
pobres.......................

Art. 8. ° Para salarios á 
los Guardas de montes 
y demas empleados. .

Arl 9. ° Cargas. . . 
Arl. 11. Imprevistos. .

Total data rs. vn.

Personal Material. Total.
1 VV.1V

121.22

1268,10

1500,

3464, 6

480,

i EN.

3000,

200r 
161,

3590, 7

. . . 1

5728,22 

732,

2099,33

1154,17

9715, 4

420,
102,

2773,12 
4126,

190,

4520,32

1703,22
139, ,

13974,321

5728,22 
420, 
834,

2099,33 
2773,12 
4126,

190,

4520,32

1154.17
1703,22 
139

23690, 2

Exislenciu para el mes siguiente. 17,845,33

De forma (pie importando el cargo treinta 
y cinco mil, cuatrocientos cuarenta rs. tres 
mrs. vn. y la data diez y siete mil, quinien
tos noventa y cuatro rs. cuatro mrs. vn. se
gún queda espresado, resulta una existencia 
de diez y siete mil, ochocientos cuarenta 
y cinco rs. treinta y tres mrs. vn. de que 
me haré cargo en la cuenta del próximo nn’s 
de Diciembre. Calatayud á 30 de Noviembre 
de 1852. — El Depositario, Pedro Navarro.—• 
Está conforme.—El Gefe de la Sección de 
Contabilidad, P. I —Mariano Diez y hoyo.— 
V. ° B. c —El Alcaide Corregidor, Fernan
do Cúbeles.

El precedenlo estrado ha oslado espucs- 
to al público por término de un mes sin (pie 
haya habido ninguna reclamación. Calata)ud 
9 de Enero de 1853.—Mariano Diez y Boyo.

Núm 131.
Distrito municipal

de Cas pe. Mes de Noviembre de 1852
Eslra< U) de la cuenta de londos niuincipalcs corres— 

pomlicnte al espresado mes, que comprende las 
• xislencias (¡uo resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el misino á las obligaciones del presupuesto.

RESUMEN.
Importa el cargo........................  .... 36 621, 2
Idem la data................................................... 23 690, 2

Existencia para el mes siguiente. . 12 931,

De forma que importando el cargo trein
ta y seis mil, seiscientos Veinte y un rs. dos 
mrs. vn. y la data veinte y tres mil, seiscien
tos nóvenla rs. dos mrs. vn. según tpíeda i s- 
presado, n\sulta una exissencia de doce mil, 
nuevecicntos Inúnta y un rs. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Di
ciembre. Cuspe 31 de Noviembre de 1852.— 
El Deposiiario, Pascual Pellicer.—Eslá con
forme.— El Gefe de la Sección de Conta
bilidad, Lm io Orliz de Cantonad.—V. ° 
B. ®—El Alcalde Corregidor, Antonio Gon
zález de A sarta.

D. Lucio Ortiz de Cantonad, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Caspe.—Certifico: (pie el anterior 
estrado de la Cuenta de fondos municipa
les respectiva al mes de Noviemi re ha estado 
espueslo al público desde el día primero 
del corriente mes al de la fecha. Y para 
que conste esp.ido la presente en Caspe á 
31 de Diciembre de 1852 —Lucio Orliz 
de Cantonad.—V. c B. °—El Alcalde Cor
regidor, Antonio González de Asarla.

CARGÓ. Rs.rn mí

Existencia que resultó en el mes anterior. .
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100 . . .. 4.710,10
IiJ. de los arbitrios é impuestos establecido^. 2 383,26
Id. de Beneficencia.................................. 826,
Jd e^lraurdiuarios...................................  .
Tomadas en calidad de reintegro. . . . 28 701, 

. | -- ■■ -
Total cargo rs vn. . , . 36 621, 2

PARTE NO OFICTAT,
Se halla vacante la condula de médico de la villa do 

Tiermas y su distrito facultativo, c impuesto, por aho
ra de la mrsma, Ruesla, Escó y Y esa: su dotación 56 
cahíces de trigo, cobrados por los respectivos ayun
tamientos en fin de Setiembre de cada año: las per- 
lonas que deseen obtenerla, dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al alcalde de la misma hasta el dj® 
30 del corriente en que se proveerá.

¿aragoza: Imprenta NacionaL
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